ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 12,30 horas del día 2 de Marzo de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.




D. Javier Aldareguia.

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


  Siendo las 12,30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario, que se fundamenta en la necesidad de aprobar el pliego de cláusulas administrativas que han de regir la contratación de la obra a presentar a la convocatoria de ayudas del fondo estatal.

PUNTO PRIMERO.- Aprobación expediente de contratación obras Fondo Estatal.


Por al alcaldía se propone al pleno de la Corporación, la aprobación del expediente de contratación de las obras de construcción de dos pistas de padel, con cargo a las ayudas del fondo estatal, así como el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Por unanimidad, de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras de construcción de dos pistas de padel, con cargo a las ayudas del fondo estatal.


Segundo.- Aprobar las cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.
SEGUNDO.- Aprobación Plan Actuación y Participación Red Nels.


Por la alcaldía se propone en el marco de la Agenda 21, la aprobación del Plan de actuación y participación en la Red Navarra de Entidades Locales hacia la sostenibilidad, y la consiguiente incorporación a dicha red, con aceptación expresa y voluntad manifiesta de cumplir sus fines estatutarios. Se adjuntan al expediente de la sesión los estatutos de dicha asociación, 


La Corporación por unanimidad, acuerda:

Primero.-  La aprobación del Plan de actuación y participación en la Red Navarra de Entidades Locales hacia la sostenibilidad, “RED NELS” y la consiguiente incorporación a dicha red, con aceptación expresa y voluntad manifiesta de cumplir sus fines estatutarios.

Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, para que en representación de este último solicite su ingreso, así para la firma de cuantos documentos y convenios sean necesarios a tal fin

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a dicha entidad a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 12 horas y 45 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

